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{\.LCALDÍA PRESIDENCIA; Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETAR ÍA; Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
basta para contratar el suministro de carbones de antracita., en 
sus calidades de galleta y cribado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias municipales.-Concurso para contratar 
la explotación durante quince años del quiosco existente en la 
plaza de Santa Bárbara vara la venta de lJeriódicos y revistas. 
Anuncios señalando fecha para el pago del cupón trimestral de 
los intereses de los Empréstitos municipales, y referentes a las 
Ordenanzas municipales.-Edicto para que compareza el funcio­
nario del Ayuntamiento de Madrid D. Buenaventura Mariblanca 
Alonso en el Juzgado instructor de responsabilidades adminis­
t rativas. 

Comisión MunicipaJ Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN 'PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 1951.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
T~nientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio' 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 30 de noviembre último, en la reclamación 
formulada por D. Faustino Barrero Izquierdo contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de enero del 
mismo año, que desestimó su petición de ser nombrado 
Médico de la Beneficencia Municipal en la vacante produ­
cida por fallecimiento de un Médico procedente del anexio-

nado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, del que el recu­
rrente había sido nombrado Médico supernumerario: y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegado por la representación de la parte 
coadyuvante, se absuelve a la Administración ele la citada 
demanda. 

2.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. fecha 
4 de diciembre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Salvador de las Heras Garrido contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de marzo del mis­
mo ' año, por el que se confirmó en el cargo de Agente 
ejecutivo municipal a D. Luis Fernando Saavedra Núñez; 
y por cuya sentencia se declara no haber lugar al citado 
recurso, y se absuelve a la Administración de la demanda. 

3.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
31 de octubre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Luis Talavera González y otros funcionarios de los Servi­
cios Técnicos municipales de Arquitectura e Ingeniería 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y dd Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo de 1948, por 
los que se aprobó el reglamento de dichos Servicios; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de conocer 
de toda otra excepción y de entrar en el fondo de la cues­
tión planteada. 

4.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
16 de diciembre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Valeriano Ruiz Fliquete y otros funcionarios de los Ser­
vicios Técnicos municipales de Arquitectura e Ingeniería 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo 
de 1949, aprobatorio de unas modificaciones en el regla­
mento de dicho Servicio; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al citado recurso, y se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda. 

5.° Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
2 de diciembre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Félix Pascual Rodea y otros cinco Portamiras más, afectos 
a los Servicios Técnicos municipales, contra el acuerdo ele 
la Comisión Municipal Permanente, de 8 ele abril de 1949, 
por el que se concedía al personal técnico procedente de los 
Ayuntamientos anexionados los mismos derechos que les 
correspondería en el caso de que su ingreso en esta Corpo­
ración hubiera tenido lugar en la fecha en que 10 tuvo al 
Ayuntamiento de su procedencia; y por cuya sentencia, 

\ 
" 

.~ Ayuntamiento de Madrid



142 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

desestimando la demanda interpuesta, se confirma el acuerdo 
recurrido, y se absuelve a la Administración de la demanda. 

6. ° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
27 de enero último, trasladando una orden del Ministerio 
de la Gobernación por la que se readmite al servicio activo 
al Bombero destituí do D. Dionisio Rodríguez González, 
con las sanciones indicadas en el acuerdo municipal del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de diciembre último v en los 
propios términos del mismo, esto es, inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando y confianza, pérdida de 
un cuatrienio y la de los haberes dejados de percibir durante 
el tiempo que ha estado en las situaciones de suspenso 
o destituído. 

7.° Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
fecha 8 de noviembre de 1950, en el recurso interpuesto 
ante el mismo por la Compañía Madrileña de Urbanización 
sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento anexionado 
de Canillas, de 24 de enero de 1933, referente al alumbrado 
público; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción, se confirma el acuerdo recurrido en cuanto 
por él declaró el Ayuntamiento de Canillas obligada a la 
Compañía Madrileña de Urbanización para que ésta dotara 
a las calles de su propiedad de los servicios de alumbrado 
y limpieza, y se revoca el acuerdo en el .extremo relativo 
a entregar dicha Compañía sus calles particulares al Mu­
nicipio. 

8.° Adjudicar en definitiva a doña Carmen Queiruga 
Cabello, con la baja del 20,15 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
las calles de Dolores y Juan del Risco, en el trozo com­
prendido entre la anterior y la de Lope de Haro, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 1 del corriente. 

9.° Adjudicar en definitiva a D. Tomás Amorín Del­
gado, con la baja del 20,51 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación 
y construcción de absorbederos en la calle del Conde de 
Cartagena, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
de Juan 'de Urbieta, y entre las de Sánchez Barcáiztegui 
y Doctor Esquerdo, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 3 del corriente. 

10. Adjudicar en definitiva a Carbones Gómez y Com­
pañía (S. L.) , con la baja de 1,02 pesetas en tonelada, el 
remate de la subasta para la adquisición de leña para el 
encendido de calderas y cocinas de los distintos Servicios 
municipales durante un año, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 1 del corriente. 

11. Adjudicar en definitiva a D. Juan Martínez López, 
con la baja del 13,31 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de renovación del pavimento en 
la calle de Ardemáns, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 1 del corriente. 

12. Adjudicar en definitiva a D. José Forasté Oliver, 
con la baja del 27,75 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de construcción de una casa para 
el Guarda en la Escuela de Cerámica, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 6 del corriente. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

A propuesta de la Presidencia, quedó nuevamente sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de las bases 
para la provisión de las Recaudaciones de Arbitrios muni­
cipales en período voluntario correspondientes a Chamartín 
de la Rosa (incluí do Tetuán de las Victorias) y Latina­
Carabancheles, que se hallan vacantes. 

DE NUEVO DESPACHO 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

13 a 21: Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que f>e indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Santiago Castelo, para construir un panteón en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

A D. Antonio Tomé, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Antonia Lancha, 46. 

A E. U. M. (S . A.), para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle · de los Condes de Barcelona, sin 
número (casa número 10). 

A E. U. M. (S. A.), para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de los Condes de Barcelona, sin nú­
mero ,(casa número 9). 

A D. José Alvarez Majida, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de María del Carmen, 10. 

A D. Saturnino Garrón, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de las Pavas, 13. 

A la Congregación Mariana Universitaria, para obras 
de reforma en la finca número 3 de la calle de Zorrilla. 

A D. Clemencio Fernández, para construir una rasa de 
una sola planta en la calle de Romadríu , 8. 

A Laboratorios Elmu, para construir una nave en una 
finca de la calle de Canarias, con vuelta a la de Vara 
de Rey. 

Comisión de Ensanche 

22. Aprobar, en armonía con lo interesado por la Di­
rección del Servicio de Acopios, un gasto de 20.248 pesetas, 
con destino a abonar el importe de cinco facturas , impor­
tantes 37, 250, 25, 280 y 19.656 pesetas, correspondientes: 
las tres primeras, a la reparación de máquinas de escribir, 
y las dos últimas, a suministro Ele material para Artes Grá­
ficas Municipales, efectuadas por las casas Martín, Socie­
dad Linotype Española y Eduardo Méndez; debiendo ser 
cargo dicha suma total al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

23. Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección del Servicio de Acopios y 10 informado por la 
Intervención Municipal, un gasto de 1.157,25 pesetas, con 
destino a abonar a las casas Juan Martín Mendicute y 
Adrián Pi era el importe de dos facturas , importantes pese­
tas 74,75 y 1.082,50, respectivamente, correspondientes a 
suministros efectuados al Negociado del Registro Fisral del 
Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma total al' mismo 
capítulo que se indica para el anterior. 

24. Aprobar, de conformidad con 10 interesado P OI! 

la Dirección del Servicio de Acopios y lo informado por 
la Intervención Municipal, un gasto de 3.985 pesetas, COD 

destino a abonar a la casa Moreno y Bascuñana el importe 
de la factura por suministro ele vestuario para el personal 
subalterno; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capí­
tulo que se indica para los dos anteriores. 

25. Aprobar un gasto de 7.855,67 pesetas, con destino 
a abonar el importe de los jornales devengados por los 
obreros empleados en los trabajos del plano parcelario de 
la Villa durante los meses de noviembre y diciembre últi­
mos, importantes, respectivamente, las cantidades de pese-
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tas 3.792,50 Y 4.063,17; debiendo ser cargo la suma total, 
en armonía con 10 informado por la Intervención, al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los tres ante­
riores, y librarse dicha suma a nombre de D. Cándido 
Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y . Catastral. 

26. Aprobar, visto el informe favorable de la Inter­
vención Municipal, un gasto de 638.451,26 pesetas, con 
destino a abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones el importe de la certificación remitida 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de limpieza y conservación del alcan­
tarillado nuevo, efectuadas durante el cuarto trimestre del 
pasado año (613.895,45 pesetas), más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia (24.555,81 pesetas) ; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los cuatro anteriores. 

27. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida por 
D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del 
Instituto Geográfico y Catastral, 'del libramiento de pese­
tas 100.000 expedido a su favor en 19 de octubre último 
para atender a los gastos necesarios para completar el plano 
parcelario del 'nuevo término municipal , según autorización 
de la Comisión Municipal Permanente de 8 de marzo 
de 1950, y como cuarta parte final del total asignado a 
dicho fin en la partida 64 del presupuesto ordinario del 
E nsanche de 1950. 

28. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida por 
el señor Inspector general de los Servicios Técnicos, don 
Francisco Sarasola, del libramiento de 3.750 pesetas expe­
dido a su favor en 13 de diciembre último para material 
de oficina durante los trimestres segundo, tercero y cuarto 
del pasado año, con cargo a la partida 60 del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1950. 

29. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida 
por el señor Director de Vías, Circulación y Transportes, 
D . José María Cano, del libramiento expedido a su favor 
en 30 de diciembre último, importante 2.750 pesetas, para 
material de oficina durante el cuarto trimestre del pasado 
año, con cargo a la partida 71 del presupuesto ordinario 
del E nsanche de 1950. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida 
por el señor Director de Obras Sanitarias, D . José Paz 
Maroto, del libramiento de 1.500 pesetas expedido a su 
favor en 14 de junio del pasado año para material de 
oficina durante el primero y segundo trimestres del indi­
cado año, con cargo a la partida 43 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1950. 

31. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida 
por el señor Decano del Servicio Contencioso, D. José LUls 
Colás, del libramiento de 500 pesetas que se le expidió 
en 16 de octubre último para material de oficina durante el 
cuarto trimestre del pasado año, con cargo a la partida 32 
del presupuesto ordinario del Ensanche de 1950. 

32. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida por 
el señor Director de Edificaciones privadas, D. Rafael Mar­
tínez Higueras, del libramiento de 1.750 pesetas expedido 
a su favor en 17 de octubre último para material de oficina 
durante el cuarto trimestre del pasado año, con cargo a la 
partida 65 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1950. 

33. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida 
por el señor Agente consistorial D. Francisco García de 
Osma del libramiento de 5.000 pesetas expedido a su favor 

en 19 de enero de 1950 para el pago de contribuciones 
e impuestos, con cargo a la partida 13 del presupuesto 
ordinario del Ensanche de ·1950. 

34. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida 
por el señor Agente consistorial D. Francisco García de 
Osma del libramiento de 12.000 pesetas expedido a su favor 
en 19 de enero de 1950 para el pago de minutas notariales, 
actas de subastas y otros documentos, con cargo a la par­
tida 16 del presupuesto ordinario del Ensanche de ] 950. 

35. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida 
por el señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz del 
Villar, del libramiento de 400 pesetas expedido a su favor 
en 16 de octubre último para la adquisición de pólizas, 
timbres y papel sellado, con cargo a la partida 14 del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1950. 

36. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, la cuenta justificada rendida por 
el señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz del Villar, 
del libramiento de 500 pesetas expedido a su favor en 
16 de octubre último para la adquisición de material de 
oficina, con cargo a la partida 33 del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1950. 

37. Reconocer y abonar a los empleados municipales 
de distintas clases y categorías que constan en la relación 
un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas que para 
cada interesado se determinan en aquélla, para dar cumpli­
miento a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
agosto y 6 de septiembre de 1946, y habiéndose tenido en 
cuenta las alteraciones o mejoras concedidas por el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947 al personal acogido a dicho 
acuerdo, facultándose a la Intervención de Ensanche para 
que automáticamente los aplique a su vencimiento, ya que 
figuran consignados en el presupupesto de gastos del co­
rriente año las cantidades de que se trata. 

38. Aprobar, visto lo informado por la Intervención 
Municipal, un gasto de 337,50 pesetas, con destino a ahonar 
a doña Gregaria Rodríguez Martínez, viuda del que fué 
operario de Parques y Jardines D. Miguel Gómez Calvo, 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1941; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 7.a del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

39. Aprobar, para dar cumplimiento a las circulares 
de la Dirección General de Administración local de 23 de 
diciembre de 1943, 12 de noviembre de 1944 y regla 11 de 
la de 2 de octubre de 1945, y acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de junio y del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio, ambos de 1946, un gasto de pese­
tas 12.000, con destino a abonar al Jefe de la Sección 
Provincial de Administración local de la Delegación de 
Hacienda el examen y censura del presupuesto especial 
del Ensanche para el actual ejercicio económico, según pre­
ceptúa el artículo 230 del decreto sobre Ordenación provi­
sional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 25, consignada 
para tal fin en el vigente presupuesto ordinario especial 
del Ensanche. 

40. Rectificar, visto el informe favorable de la Inter­
vención de Villa y de conformidad con la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, el acuerdo, de 12 de mayo 
de 1950, por el que fué jubilado el Guarda urbano y rural, 
afecto al presupuesto del Ensanche, D. Felipe Fernández 
Delgado, en el sentido de acumularle a dicha jubilación 
dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 20,38 pe­
setas diarias, equivalente al 68 por 100 de 29,975 pesetas 
(29,25 pesetas del último jornal que disfrutó, más la acu­
mulación de 0,725 pesetas que representa la parte alícuota 
de una anualidad vencida de dicho cuatrienio); debiendo 
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percibir esta nueva penSlOn desde el día 13 de mayo del 
pasado año, siguiente al en que fué jubilado por imposibi­
lidad física para el desempeño ·de su cargo, y teniendo su 
aplicación, a efectos de pago, al concepto destinado para 
esta clase de atenciones en el vigente presupuesto de gastos 
del Ensanche, así como en los sucesivos que se formulen, 
y en su defecto, a los créditos que se habiliten para las 
mismas atenciones en el presupuesto general del Ayunta­
miento, según acuerdos adoptados en casos análogos. 

41. Aprobar, de 'conformidad con lo informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
31.628,30 pesetas, con destino a abonar a D. Eduardo Vela 
del Castillo, funcionario técnicoadministrativo de Secreta­
ría, jubilado con más de cuarenta y cinco años de servicios, 
un premio equivalente al importe de una anualidad del 
último sueldo disfrutado en activo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 38 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. 

42. Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1950, practicada por la Intervención Mu­
nicipal en cumplimiento de lo que dispone el artículo 238 
del decreto Ordenador de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, así como las relaciones de deudores y 
acreedores, que figuran unidas al expediente, acordando 
su incorporación colno Resultas al presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio de 1951, y cuya liquidación arroja 
los siguientes resultados: 

Pesetas 

Presupuesto de ingresos refundido para el 
año 1951 ......... .............................. 59.741.536.76 

Presupuesto de gastos refundido para el 
año 1951 ....................................... 53.457.009,99 

Superávit o más ingresos del presupuesto 
refundido ....................................... 6.284.526,77 

y aprobar asimismo la relación del personal de Inter­
vención que ha efectuado los trabajos de referencia, al que, 
al igual que en años anteriores, procede gratificar en la 
cuantía asignada en la misma a cada funcionario, cuya 
relación asciende a 46.315 pesetas, suma que deberá ser 
abonada con cargo a la partida 82 del vigente presupuesto 
del Ensanche, de conformidád con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

43. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el expediente incoado 
por D. Amadeo Querejeta ante el Juzgado de Primera ins­
tancia e instrucción número 8 para la inscripción de domi­
nio de una parcela de terreno, de 119,96 metros cuadrados, 
en la calle de Olite, ya que, según lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, de dicha ins­
cripción no se deriva perjuicio alguno para los intereses 
municipales. 

44. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
18 de junio de 1943, recaída en el expediente de expro­
piación de una parcela de terreno, de 430,53 metros cua­
drados, propiedad de doña Isabel y de doña María Garrido 
López, necesaria para la calle de Martín de Vargas; y por 
cuya sentencia se determina que el valor de la finca debe 
ser el de 27.726,10 pesetas, fijado por el perito tercero; 
debiendo, en su consecuencia, efectuarse la indicada expro­
piación, previas las diligencias necesarias para retirar de la 
Caja General de Depósitos la cantidad de 30.817,33 pese­
tas, constituí das en 4 de noviembre de 1935, a disposicióll 
del excelentísimo señor Gobernador civil, según resguardo 
números 572.789 de entrada y 71.957 de registro, y pro­
cederse a firmar la oportuna escritura, mediante la cual se 

abonará a las propietarias la suma fijada como precio de la 
parcela, más los intereses correspondientes a esta cifra, 
devengados por la Caja General, pero descontando la de 
19.012,02 pesetas, con la que se constituirá nuevo depósito 
para responder de' las resultas del litigio que sigue el Ayun­
tamiento con las referidas propietarias sobre la exacción 
del arbitrio de solare;; sin edificar. 

Policía Urbana y Rural 

45. Desestimar el recurso de reposiclOn interpuesto 
por D. Rufino Encinas Martín contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de octubre de 1950, 
que le denegó licencia para venta de aves, caza y huevos, 
como ampliación de la de tocino y jamón, en la calle de 
Joaqu'ín García Morato, 35, visto que subsisten las mismas 
causas (falta de distancia al establecimiento similar más 
próximo) que motivaron la anterior denegación. 

LI CEN CrAS VARIAS 

CONCESIONES 

46 a 63. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Antonio Andueza, para instalar un molino tritu­
rador de piensos y un electromotor en la calle de T uan 
Alonso, 2. . 

A D. Rufino Fernández, para vaquería con veintiséis 
reses en la calle del Capitán Blanco Argibay, 2; con la pres­
cripción relativa al acuerdo municipal de 3 de agosto 
de 1939. 

A D. Manuel y a doña María Rubio, para venta de 
carbones, como cambio de nombre, en la calle de Campo­
amor, 4. 

A D. Francisco Carrillo, para taller de tornero en ma­
dera en la calle de la Constructora Benéfica. 32. 

A D. Alejandro Gómez, para droguería, ' como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 223. 

A D. Tomás Andino, para taller de herrero cerraj ero 
con un generador de acetileno, como cambio de nombre, 
en la calle del Angel, 14. 

A D. José Rubio, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Panizo, 29 (Chamartín de la Rosa) . 

A D. Emilio Ballesteros, para fábrica de jabón, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Muñoz, ] 3. 

A D. Anselmo Cereira, para ferretería y venta de dro­
gas y juguetes, como ampliación, en la Corredera Baja 
de San Pablo, 1. 

A D. Julián Muñoz, para bodegón en la calle del Espi­
nar, número 18. 

A D. Joaquín Echarri, para garaje con dos plantas en 
la calle de Espalter, 6. 

A doña Luisa Sagrario Tréllez, para chocolatería COI1 

cafetera de presión en la calle de Jesús, 14. 
A D. Manuel Meléndez, para venta de calzado ordina­

rio y 'salón de limpiabotas, como cambio de nombre, en la 
calle de Benito Gutiérrez, 3. 

A Rodríguez Neila (S. L.), para garaje de pn111era 
categoría en la calle de Hilarión Eslava, 28. 

A D. Julio Mancheño, para imprenta en la calle de 
San Dimas, 7. 

A D. Florencia García Hernández, para depósito cerrado 
de carbón vegetal y leña en la calle del Rosario, 9. 

A D. Mariano Herrero, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 4. 

A D. Julio Cabrero, para carbonería en la carrera de 
San Isidro, 12. 
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DENEGACIONES 

64. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio de 
Pablo Lancho para estabular reses en la calle de López 
de Hoyos, 312, visto lo informado por la Dirección de ' 
Arquitectura manifestando que no puede concederse la 
licencia que se solicita por estar emplazada la vaquería en 
un sector en el que no se autoriza la estabulación de ganado 
alguno. 

65. Denegar la licencia solicitada por D. Corsino Mar­
tínez para venta de patatas en la calle de Juan Tornero, 44, 
visto que no existe la distancia reglamentaria al estable­
cimiento similar más próximo. 

66. Denegar la licencia solicitada por doña Rosario 
Valencia del Valle para peluquería de señoras en la calle 
de los Tres Peces, 8, visto que no existe la distancia regla­
mentaria al establecimiento similar más próximo. 

67. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Gon­
zález para agencia de transportes en la calle del Cardenal 
Cisneros, 29, visto el informe de la Delegación de Tráfico, 
en el que se manifiesta que, por ser la calle angosta, esta 
industria congestionaría al tráfico rodado. 

68. Denegar la licencia solicitada por D. Román Ni­
colás Seco para tienda de comestibles en la carretera de 
Canillas, 15, vista la orden prohibitiva del Ministerio de 
Industria y Comercio para toda clase de establecimientos 
de comestibles. 

69. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio Mon­
tes para garaje en la calle de Sotomayor, 8, visto el informe 
desfavorable emitido por el Servicio contra Incendios, en el 
que se manifiesta que la zona destinada a garaje es muy 
superior a la autorizada para este tipo de industrias. 

70. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Mar­
tín Carretero para venta de fiambres y mantequería en el 
Mercado de Chamberí, cajón números 46 y 47; visto que 
el local se dedica a la venta de artículos comestibles, y que 
por el Ministerio de Industria y Comercio está prohibida 
la apertura de esta clase de establecimientos. 

71. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Ca­
minero para taller de herrero cerrajero en la calle del 
Espíritu Santo, 29, visto el informe de la Inspección de 
los Servicios Técnicos, en el que se manifiesta que el local 
no reúne las condiciones exigidas por las Ordenanzas mu­
nicipales. 

Beneficencia y Sanidad 

72. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
12 de julio del pasado año, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Antonio Martín Méndez y otros, Sub­
delegados de Medicina Inspectores municipales de Madrid, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 de mayo de 1948, sobre el ejercicio de sus funciones; 
y por cuya sentencia, estimando de oficio la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribu­
nal de conocer del fondo del recurso, sin hacer expresa 
imposición de costas. 

73. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de sep­
tiembre de 1950, dictado en el recurso interpuesto por don 
Antonio López Espinosa y otros sobre revocación del 
acuerdo de la Corporación, de 15 de noviembre de 1935, 
por el que se aprobaba el reglamento de la Beneficencia 
Municipal y Casas de Socorro; y por cuyo auto se declara 
caducado dicho recurso; debiendo procederse, en su con­
secuencia, al archivo del expediente, ya que éste se da 
por concluso. 

74. Celebrar, por no haberse presentado ninguna pro·· 
posición, un nuevo concurso para la provisión de leche de 
vaca a la Institución Municipal de Puericultura por un 

plazo de tres años y sin sujeción a ninguna clase de tipo 
y en cuanto al precio. 

75. Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), visto que en 3 de marzo de 1950 se 
acordó dar por terminado eL contrato que el Ayuntamiento 
tenía con la citada entidad, la devolución de la fianza de 
300.000 pesetas que para responder del contrato de arriendo 
de la Estación de Fermentación de Basuras, sita en el 
paseo del Molino, tenía constituída la citada Sociedad en la 
Caja General de Depósitos en la forma siguiente: 

Noventa y siete títulos Villa de Madrid de 1918, 
serie A, números 2.391-92, 5.361-82, 20.161, 
27.671-73, 32.667-69, 34.811-12, 36.257-58, 
39.898, 41.029-40, 45.165, 49.353-60, 52.833 
y 34, 55.707-8, 57.242-53, 57.787-89, 60.561 
y 62, 61.655-60, 63.210-12, 68.693-94, 27.810 
y 28.415-22 ......................................... . 

Ciento ocho títulos Villa de Madrid de 1914, 
serie A, números 2.417-18, 2.572-74, 2.586 
al 90, 2.595-99, 6.941-50, 2.803-14, 10.938-45, 
30.391-99, 30.400-428, 30.888-90, 32.140-43, 

Pesetas 

48.$00 

34.094-99, 34.888-95 y 35.507-10 .............. 54.000 
Trece títulos serie A, números 363.485-97 ...... 6.500 
Dos títulos serie A, números 323.713-14 ......... 1.000 
Diez títulos serie B, números 208.330-39 ...... 25.000 
Tres títulos serie C, números 87.977-79 ......... 15.000 
Cuatro títulos serie D, números 20.420-23 ...... 50.000 
Dos títulos serie E, números 15.599-600 ...... 50.000 
Un título serie F, número 22.726 ............... 50.000 

-----
TOTAL ........................ 300.000 

Gobierno interior y Personal 

76. Nombrar Jefe del Centro Asistencial de segundo 
orden de la Beneficencia Municipal, con la gratificación 
por Jefatura de 7.000 pesetas, al Médico de dicho Servicio 
D. Enrique Alvarez Sainz de Aja. 

77. Nombrar, de conformidad con la propuesta for~ 
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Guardias de Infantería del Cuerpo de 
Policía Urbana a los 181 individuos que figuran en la 
siguiente relación, por el orden de las calificaciones obte­
nidas, con el haber anual de 5.950 pesetas y con los dere­
chos y deberes consignados en las bases de la convocatoria 
de dicho concurso-oposición y demás disposiciones y acuer- . 
dos de carácter general que les sean de aplicación, teniendo 
este nombramiento el carácter de provisional, de confor­
midad con lo determinado en la base décimonovena de la 
citada convocatoria: 

Cahficación 

Puntos 

D. Manuel Illera Robles, libre ....................... . 
D. Antonio Melero Miguel, libre .................. .. 
D. Mariano Ruiz Sánchez, libre .................... . 
D. Juan José Jiménez Carrasco, libre .............. . 
D. Pedro Domínguez. Pérez, libre .................. . 
D. Eusebio de las Heras Garrido, libre ........ . 
D. Fidel Miño Martínez, libre ...................... .. 
D. Jesús Gómez García, libre ....................... . 
D. Alfredo Majolero Miguel, libre ................. . 
D. Manuel Gómez Balaguera, libre ................. . 
D. Alberto Sanz Alvarez, libre ..................... .. 
D. Juan Gómez Franco, libre ........................ . 
D. Francisco Alarcón Cervantes, libre .: .......... . 
D. Gregorio Díaz de la Torre, libre ............. .. 
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Calificación 

D. Esteban de Pablo Díez, libre ........ .. .......... . 
D. Dámaso López de Barreda Yebra, libre .... .. 
D. Antonio Muñoz Abaro, libre .............. .. .... . 
D. Francisco Calvo Abad, libre .. .. ................ .. 
D. Carlos Rincón Albarrán, libre .................... . 
D. Manuel Asensio de Diego, libre ................ .. 
D. Francisco Sánchez Balsas, libre ........ .. .... .. .. 
D. Carlos Pérez Calvo, libre .. .................. .. .... . 
D. Miguel García Bueno, libre ...................... .. 
D. Santiago de la Fuente Curieses, libre .......... .. 
D. Juan Elipe González, libre .................... .. .. 
D. Julián Alejandro Guerrero Villapalos, ex com-

batiente ...................... ; .................... .. 
D. Manuel Robles Sebastián, libre .. .. ............ .. 
D. José Ruiz Sánchez, libre .... ...................... . 
D. José Pérez López, libre .......................... .. 
D. Angel Pérez López, libre .......................... . 
D. Avelino Guerra Martínez, libre ................ .. 
D. Justo Berdeal Insúa, libre ........................ . 
D. Luis González Díaz, libre ........................ .. 
D. Jaime Uriarte Santamaría, libre ................ .. 
D. Manuel Sánchez Gómez, libre .................... . 
D. Enrique Lázaro González, libre ................ .. 
D. José Manuel Díaz González, libre .............. . 
D. José Peña Toledo, libre .......................... . 
D. Luis Martín González, familiar de víctima de 

guerra ............................................. . 
D. Ricardo Aguirre López, libre .................... . 
D. Bernardino Sanz de Pedro, libre ... : .......... . 
D. Arturo Benito García, libre ...................... .. 
D. Juan Manchón del Valle, familiar de víctima 

de guerra ..... . ................................... . 
D. Francisco Padilla Cuadrado, libre .............. . 
D. Salustiano González Estébanez, libre .......... .. 
D. Francisco Salmerón Clemente, libre .......... .. 
D. José Rivas López, libre .......................... .. 
D. Alfredo Pindado Castejón, libre ............ .. .. .. 
D. Angel Jiménez Gargantilla, libre ................ . 
D. Heliodoro Gómez V élez, libre .................. .. 
D. Francisco Beltrán Jimeno, libre ................ .. 
D. Balbino Macías Martín, libre .................... . 
D. José Rodríguez Velázquez, libre ................ .. 
D. Eustaquio Hidalgo Alcántara, libre ............ .. 
D. Germán Bonacasa Pacheco, libre .............. .. 
D. Máximo Modesto San José Victorero, libre .. . 
D. Manuel Román Abad, libre ...................... . 
D. Victoriano Reyes Marquina, libre .............. . 
D. Francisco Ocaña Vicente, libre ................ .. 
D. Antonio Hernández Martín, libre .............. . 
D. José Montaves Atance, libre .... .. .............. . 
D. José Hernando Pérez, libre ...................... .. 
D. Lucio Lázaro Palomar, libre .................... . 
D. Emiliano Laso Quindós, libre .................... . 
D. Pedro Heras Landete, libre ...................... .. 
D. Mariano Bravo Rodríguez, libre ................ .. 
D. Rafael Carrillo de Vera, libre ................... .. 
D. Bernardo Martínez Martínez, libre .......... .. 
D. Carlos San Juan Bueno, libre .... : .............. .. 
D. José Antonio Pérez Martínez, ex combatiente. 
D. José Herrero Sacristán, libre .................... . 
D. Ramón Romero Gago, ex combatiente ........ . 
D. José Cuenca Colomo, libre ...................... .. 
D. Alberto Carpio Redondo, libre ................ .. 
D. Luis Cabañas López, libre ...................... .. 
D. José Lago Pasarón, libre .......................... . 
D. Juan Fernández Huete, libre .................... . 

Puntos 

24,63 
24,62 
24,61 
24,60 
24,59 
24,58 
24,57 
24,56 
24,55 
24,54 
24,53 

24,52 
24,51 
24,50 
24,30 
24,25 
24,20 
24,15 
24,10 
24,05 
24 
23,75 
23,58 
23,57 

23,56 
23,55 
23,54 
23,53 

23,52 
23,51 
23,50 
23,09 
23,08 
23,07 
23,06 
23,05 
23,04 
23,03 
23,02 
23,01 
23 
22,65 
22,64 
22,63 
22,62 
22,61 _ 
22,60 
22,59 
22,58 
22,57 
22.56 
22,55 
22,54 
22,53 
22,52 
22,51 
22,50 
22,10 
22,08 
22,07 
22,06 
22,05 
22,04 

Calificación 

D. Gregorio Rojo García, libre ........ .. ... . ..... .. 
D. Rafael Azcárate Díaz, libre ................ .. .. . 
D. José Seibane Rodríguez, libre ...... .. .......... . 
D. Rogelio Vázquez Lobo, libre .................... . 
D. Casto Serrano Santacruz, libre ................ .. 
D. Ismael Rubio Díaz, libre ........ .. ................ . 
D. Luis del Pozo Cuena, libre ...................... .. 
D. Fernando Peláez Rojas, libre .................... . 
D. Sandalio Menéndez Blanco, libre .............. . 
D. Aurelio Martínez Martínez, libre .............. . 
D. Mariano López Gómez, libre .................... . 
D. Emiliano López de Felipe, libre ................ .. 
D. Antonio García Ibáñez, libre .................... . 
D. José Luis Duque Gil, libre ...................... .. 
D. Honorio Gómez de la Iglesia, libre .. .. ...... .. 
D. Rafael Hernán Martínez, libre ................ .. 
D. Jesús Ortega Urias, libre .......................... . 
D. Iván Nogueira Valdés, ex combatiente ........ . 
D. Marcelino Diego Vereas Castañares, libre .... . 
D. Luis Montero Carrasco, libre .................... . 
D. Nicomedes Jiménez Galán, libre ................ .. 
D. Antonio Morillo Fuentes, ex combatiente .... .. 
D. Antonio Hernández del Río, familiar de víc-

tima de guerra .................................. .. 
D. Manuel Briega Parrilla, libre .................... . 
D. Lorenzo Bermejo Ayllón, libre ................ .. 
D. Valentín Vizán Morán, libre ............ .. ...... . 
D. Luis Soler Zorrilla, libre ...... .. .................. . 
D. Lorenzo Pardo Palacios, libre ............... .. .. 
D. Félix García Higes, libre . . ....................... .. 
D. Angel Gómez Tovar, libre ...................... .. 
D. Paulino Vega Deza, libre ... .. ...... ............ .. 
D. Arturo Vázquez Novo, libre ................... .. 
D. Eduardo Páramo Díaz, libre .......... . ........ .. 
D. Pedro Gutiérrez Santiago, libre ................. . 
D. Antonio Castañé Ballesta, libre . ....... .. ....... . 
D.Félix Mariano Lapuente Morales, familiar de 

víctima de guerra ..... . ............. ... ........ . 
D. José Hita Martín, libre ................. .. ....... . 
D. Mariano Agullá López, libre .............. . .... .. 
D. Sebastián Sierra Júy, libre ....................... . 
D. Teófilo Merodio Maestro, libre .. . ............. .. 
D. Francisco Jimena Rodríguez, libre ............ . 
D. Julián Ibar Bolaños, libre ....................... . 
D. Gregorio Hernández Villamor, libre ........... . 
D. José García Sanz, libre ........................ .. .. 
D. Fidel García Sánchez, libre ....................... . 
D. Cecilio Alvarez Fernández, libre . ............ .. 
D. Julio Muñoz Fernández, libre ................... .. 
D. Faustino Jiménez Hernández, libre .......... .. 
D. Francisco Franco Piñera, libre ............ . .... . 
D. Tristán Díez Pascual, libre ............... ... .... .. 
D. Ildefonso Miguel Ecija, libre .... ................. . 
D. José Antonio Martínez Abad, libre ........ . .. . 
D. Tomás Adán Santiago, libre .................... . 
D. Alfonso Zapatero León, libre .................. . . . 
D. Tomás Tavira Golás, libre ........... .. .......... . 
D. Néstor López Moreno, libre .................... . 
D. Santiago Rodríguez Navas, libre .............. . 
D. Constantino González de Juan, libre ........... . 
D. José Criado Pulido, libre ............ .. .......... . 
D. Bernabé Bodega López, libre .................... . 
D. Lucio Herranz Bernaldo de Quirós, libre ..... . 
D. Matías Mayor Díez, libre ...................... .. 
D. Jesús Pérez López, libre ... ........ .. ............. . 
D. José Prado García-Caro, libre ............. . .. .. 

P,mtos 

22,03 
22,02 
22,01 
22 
21,70 
21,69 
21,68 
21,67 
21 ,66 
21,65 
21,64 
21,63 
21,62. 
21,61 
21,60 
21,59 
21,58 
21 ,57 
21,56 
21,55 
21,54 
21 ,53 

21,52 
21,51 
21,50 
21,20 
21,15 
21,10 
21,09 
21 ,08 
21,07 
21,06 
21,05 
21 ,04 
21 ,03 

21,02 
21,01 
21 
20,63 
20,62 
20,61 
20,60 
20,59 
20,58 
20,57 
20,56 
20,54 
20,53 
20,52 
20,51 
20,50 
20,07 
20,06 
20,05 
20,04 
20,03 
20,02 
20,01 
20 
19,63 
19,62 
19,61 
19,60 
19,59 

= 
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D. José Vicente García, libre ...... ... ... ........... . 
D. Emilio Sánchez Moreno, libre ................. . 
D. Arturo López Matesanz, libre ....... ... ... .... . 
D. Angel Coba Ramírez, libre ............... : ....... . 
D. Francisco Ferro1 Castro, libre ... .............. . 
D. Jesús Aguado Núñez, libre ....................... . 
D. Félix Gómez Monta1vo, libre .................. . 
D. Francisco González Fernández, libre ........... . 
D. Francisco Hernández Calero, libre ........... . 
D. Jacinto Navarro Padilla, ex combatiente .. ... . 
D. Manuel Martínez Salvadores, libre ...... ..... . 
D. Pedro Cañas Alonso, libre ....................... . 
D. Jesús Carrasco Cuesta, libre ............. ....... . 
D. Arturo Pulido Carrasco, libre .................. . 
D. Manuel Busto Criado, libre ..................... . 
D. Timoteo Agustín Madrid, libre ................. . 
D. Eu10gio Tresancos Soto, libre ..... . ........... . 
D. Nicolás Reyes Marquina, libre ................. . 
D. José Ignacio Aguado Romero, libre ........... . 
D. Manuel Carrasco Pineda, libre ................. . 
D. Alfredo Ota1 Sánchez, libre ................. ... . 
D. Francisco Va1ero Vii1egas, libre ............... . 
D. Leandro Gonzá1ez Sánchez, libre .............. . 
D. Higinio Marcelo Casabuena Sánchez, libre .. . 
D. Pedro Casillas Fernández, libre ................ . 
D. Demetrio Castro Gutiérrez, mutilado ........ . 
D. Fernando Calle del Prado, libre ..... : ........ . 
D. Manuel Díaz Sánchez, ex combatiente .... .... . 
D. Eu10gio Recuero Arteaga, libre ................. . 
D. José María Sánchez Pérez, libre .............. . 
D. Antonio de la Iglesia Buján, libre ... .... ....... . 
D. Luis Trigo Peña, libre ... ... .... . .. ..... .. . ........ . 
D. Agustín Gamarra Cabezas, ex combatiente .. . 
D. Tosé Velasco Martínez, ex combatiente .. ... . 
D. Francisco García Esteban, libre ................. . 
D. Pascual Tello Cardete, libre .................... . 
D. José Trigo Peña, libre ................... . ....... . 
D. Teroncio Díaz Hernández, libre ................. . 
D. Eugenio Herráez Gonzá1ez, libre .............. . 
D. Sinforoso Camina Liébana. libre .............. . 

Calificación 

Puntos 

19,58 
19,57 
19,56 
19,5·5 
19,54 
19,53 
19,52 
19,51 
19,50 
19,45 
19,07 
19.06 
19,05 
19,04 
19,03 
19,02 
19,01 
19 
18,54 
18,53 
18,52 
18,51 
18,50 
18,04 
18,03 
18,02 
18,01 
18 
17,53 
17,52 
17,51 
17,50 
17,05 
17 
16,50 
16,20 
16,15 
16,10 
16,05 . 
16 

78. Acceder a la transmisión de la pensión de gracia 
que percibía doña Andrea Jiménez Camacho, en concepto 
de viuda del Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. José 
Gómez Boza, supuesto asesinado por los rojos, por falleci­
miento de la misma, ocurrido el día 29 de octubre de 1949, 
solicitada por D. José Gómez Jiménez, como tutor de los 
menores, huérfanos del citado matrimonio, Hipólito y An­
drea, en la parte proporcional que corresponda a cada uno 
de los citados huérfanos desde el día del fallecimiento de 
su madre, y disponer que los atrasos que le resulten de 
dicha transmisión queden supeditados al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

79. Abonar a doña Mercedes Martín Ora1lo, en con­
cepto de viuda del Archivero jubilado D. Angel Pérez 
Chozas, conjuntamente con su hija mayor de edad, llamada 
Mercedes, y que ya tienen acreditados sus derechos de 
herederos, la cantidad de 2.287,50 pesetas íntegras por el 
importe de la mensualidad extraordinaria concedida en 
27 de diciembre último; siendo cargo su cuantía al crédito 
figurado en el artículo 7.° del capítulo IX del vigente pre­
supuesto. 

80. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de mayo de 1948, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo ele Policía Urbana destituído 

D. Tomás Rodelgo Ocañas, en el sentido de acumularle 
a la pensión de retiro con que fué jubilado el plus d~ 
carestía de vida y el · aumento de 1.500 pesetas concedid~ 
por acuerdo de 29 de julio de 1949, correspondiéndole una 
pensión de 4.653,75 pesetas anuales, igual al sueldo que 
percibía en activo, ya que el que le resulta al hacerle la 
acumulación de las cantidades mencionadas es superior al 
que percibía en activo y que le sirvió de regulador; siéndole 
de abono al interesado las diferencias que resulten de esta 
rectificación. 

81. Reconocer y abonar un cuatrienio, con vencimiento 
y con el jornal que seguidamente se detalla, a los Mozos 
de Casas Consistoriales que se indican: 

Fecha Jornal 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

D. Teodoro Chavarría Lanza ....... 10-2-1951 18,15 
D. Demetrio Sánchez López ......... 22-3-1951 16,50 
D. Esteban Escobar Rodríguez ..... 14-3-1951 16,50 
D. Mariano Alvarez Fontal ......... 3-1-1951 16,50 
D. José Trujillanos Heras ........... 5-1-1951 16,50 
D. Zenón Díaz Torres ................ 5-1-1951 16,50 
D. Jaime Martínez Rodríguez ...... 10-1-1951 16,50 

82. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, del opera~io del Servicio de Limpiezas, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, D. Fulgencio González Peña, y con arreglo a la 
cual le corresponde el jornal de 16,50 pesetas desde el 5 de 
junio ele 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia; el de 18 pesetas desde el 23 de abril 
de 1949, por cumplimiento de un cuatrienio; el de 18,] 5 pe­
setas desde el 1 de enero de 1950, por aplicación del régi­
men de cuatrienios progresivos del 10 por 100, y el de 
20,15 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por 
aumento del jornal inicial; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho, conforme a lo dispuesto en el acuerdo men­
cionado. 

83. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, del operario del Servicio de Limpie­
zas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamar­
tín de la Rosa, D. Bonifacio Ramos Domínguez, y con 
arreglo a la cual le corresponde el jornal de 16,50 pesetas 
desde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia; el de 18 pesetas desde 
el 14 de marzo de 1949, por cumplimiento de un cuatrie­
nio; el de 18,15 pesetas desde elIde enero de 1 Q50, por 
aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por lOO, y el de 20,15 pesetas desde elIde enero del co­
rriente año, por aumento del jo'mal inicial; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo mencionado. 

84. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo número 176 de 19 de noviem­
bre de 1948, del operario del Servicio de Limpiezas. pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, D. José Blasco Fernández, y con arreglo a la cual 
le corresponde el jornal de 16,50 pesetas desde el 5 de ju­
nio de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntam.iento 
de su procedencia; el de 18 pesetas desde el 23 ele abríl \ 
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de 1949, por cumplimiento de un cuatrienio; el de pese­
tas 18,15 desde el 1 de enero de 1950, por aplicación del 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, y el 
de 20,15 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, 
por aumento del jornal inicial; debiendo practicar se por la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el acuerdo men­
cionado. 

85. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Alejandro Mar­
tín Gómez y otros Vigilantes de Arbitrios sobre especies 
de consumo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de octubre de 1950, que desestimó su 
petición de ser considerados como funcionarios adminis­
trativos. 

86. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Teodoro Aguilera 
Blanco y otros Vigilantes de Arbitrios sobre especies de 
consumo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de octubre de 1950, que le denegó su pre­
tensión sobre el reconocimiento de determinados derechos. 

87. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con 10 dispuesto en los artículos 9.° y 13 de 
la ley de 12 de marzo de 1939, la autorización necesaria 
para proceder a la reapertura del expediente de depttración 
del operario del Matadero, actualmente en situación de 
destituído, D. Tomás Mateo Revenga. 

ADIe lON PRIMERA 

Asunto al despacho de oficio 

88. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del corriente, 
por el que se da cuenta de la aprobación prestada por el 
Ministerio de la Gobernación a la permuta de unos terre­
nos, propiedad de D. Angel Riva, necesarios para la calle 
de Oquendo, por otros propiedad del Ayuntamiento sitos 
en la citada calle. 

Hacienda 

89. Desestimar, vistos los informes emitidos por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, la recla­
mación formulada por la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña contra la Ord.enanza número 18, que regula la 
utilización de galerías municipales de servicios, aprobada 
para el ejercicio vigente. 

90. Desestimar, vistos los informes emitidos por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, la recla­
mación formulada por D. Luis Labat Calvo, en nombre y 
representación de Universal Cinema (S. A.), contra la Orde­
nanza número 25, que regula el derecho y tasa sobre ocu­
pación de la vía pública con vallas, asnillas y andamios, 
aprobada para el ej ercicio vigente, una vez que la tarifa 
para 1951 es ~'Cactamente igual que la formulada para 1950, 
es decir, que subsisten los mismos tipos que los aprobados 
para el año anterior. 

91. Desestimar, visto 10 informado por la Adminis­
tración de Rentas y por la Intervención, la reclamación 
formulada por D. Daría Somarriba Díez, en nombre v re­
presentación de la Compañía Electra Madrid, conÚa la 
Ordenanza número 24, que regula la realización de obras 
en la vía pública, aprobada para el ejercicio vigente, una 
vez que el aumento que propone la Ordenanza obedece 

exclusivamente a la necesidad de poder atender debidamente 
al aumento que también representa para el Ayuntamiento 
el mayor coste de los materiales, así como el de la mano 
de obra. 

92. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.000 pesetas, con destino a conceder a D . César del Pino 
Gonzá1ez, Agente de la Policía gubernativa, que realiza 
en la Delegación del Tráfico urbano la labor de asesora­
miento para la depuración de los Conductores de vehículos 
de servicio público, una gratificación, por una sola vez y 
sin que sirva de precedente, equivalente a dicha cantidad; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto. 

93. Aprobar, de conformid'ad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
637 pesetas, con destino a abonar a D. Martín García de 
BIas, Ayudante de primera de Fogonero de Talleres Gene­
rales, las diferencias de jornal y paga extraordi!laria de julio 
del pasado año, como consecuencia del reconocimiento del 
tiempo prestado en Matadero, a efectos de cuatrienios; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a las partidas 667 y 481 del 
presupuesto de gastos del pasado ejercicio, comprendidas 
en el de Resultas del vigente del Interior. 

94. Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, un gasto de 10.000 pesetas, con des­
tino a abonar a doña Consuelo Fernández Lavín, como 
viuda del que fué Concejal de este Ayuntamiento D. Juan 
Baixeras, la pensión concedida a sus hijos; debiendo ser 
cargo dicha suma a la consignación que para estas aten­
ciones figura en el capítulo X, artículo 7.°, del vigente 
presupuesto. 

95. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
10.000 pesetas, con destino a conceder una gratificación al 
Arquitecto municipal y al Letrado asesor que forman parte 
de la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas, a razón de 5.000 pesetas a cada uno; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto. ' 

96. Declarar prescritas, visto 10 informado por la In­
tervención (Sección de Deuda) y por el Servicio Conten­
cioso Municipal, y en aplicación de las disposiciones vigen­
tes, las siete obligaciones amortizadas del Empréstito Villa 
de Madrid 1868, presentadas al cobro por la Agencia del 
Crédit Lyonnais. 

97. Declarar prescritas, por las mismas razones que 
se indican en el anterior, las veinticuatro obligaciones amor­
tizadas del Empréstito Villa de Madrid 1868, presentaelas 
al cobro por la Agencia del Crédit Lyonnais. 

98. Aprobar veinticuatro certificaciones, por tm im­
porte total de 881.287,95 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con el abono a los intere­
sados que en cada uno de dichos expedientes se determinan, 
con cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en 
los mismos se señalan, de las cantidades que han de percibi r 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización ele 
obras y otros conceptos. 

99. Conceder a D. José Boix Santo, en aplicación de 
10 determinado en el apartado h) de la regla tercera ele 1" 
Ordenanza correspondiente, exención de derechos en la 
licencia de apertura para su establecimiento de venta de 
calzado en la calle de Colón, 3, por cuanto es sucesor here­
ditario del anterior industrial. 

lOO, Conceder a D. Ramón Soriano Marín, en aplica­
ción de 10 determinado en el apartado f) de la regla ter-
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cera de la Ordenanza correspondiente, exención de derechos 
en la licencia de apertura para depósito cerrado donde 
guardar útiles de trabajo en la calle de! Limón, 18. 

101. Conceder a doña María del Carmen Ortiz Fer­
nández, en aplicación de lo establecido en el apartado h) 
de la regla tercera de la Ordenanza correspondiente, exen­
ción de derechos en la licencia de apertura para venta de 
vinos en el Mercado de Maravillas, cajón números 47 y 48, 
ya que se trata de una cesión hecha a su favor por su 
padre, anterior ·industrial. 

102. Conceder a doña Remedios Rodríguez Jiménez, 
en aplicación de 10 establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para su industria de venta 
de calzado fino y loza ordinaria en la calle de Carta gen a, 
número 109, por tratarse de una cesión hecha a su favor 
por su esposo, anterior industrial. 

103. Conceder a D. Juan de la Riva González, en 
aplicación de 10 establecido en e! apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para hospedería en la calle 
de Ramiro de Maeztu, 16 (antes Prado), ya que se trata 
de un cambio de nombre por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

104. Conceder a D. Angel Rivera del Barrio, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de anertura nara su industria de taller 
de broncista en la calle-de Vil1;lar, 6, ya que se trata de 
un cambio de nombre por fallecimiento de su madre, ante­
rior industrial. 

105. Conceder a doña Rosa Robledo Rodrígl1ez, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para venta de pan en la 
avenida de la Habana, 103, una vez que se trata de un 
cambio de nombre por fallecimiento de su padre, anterior 
industrial. 

106. Conceder a D. J enaro Ballesteros Teva, en apli­
cación de lo establecido en el apartado lz) de la. regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para su establecimiento de 
fábrica de churros y buñuelos en la calle de MaIcampo, S, 
una vez que se trata de un traslado forzoso desde la calle 
de López de Hoyos, 83. 

107. Conceder a D. Ignacio Cabezón Rodríguez, en 
aplicación de 10 determinado en e! artículo 20 de la ley 
de 10 de octubre de 1924, c.,'Cención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y ocupación de la vía pública 
con valla, en relación con la finca número 6 de! paseo de 
la Reina Cristina, antiguamente Ramón y Cajal (Colonia 
Primo de Rivera); debiendo, en su consecuencia, darse de 
baja en matrícula de vallas la inscripción correspondiente, 
con efectos desde la fecha en que el alta tuvo lugar, y reti­
rarse del cobro y anular todos los recibos pendientes de 
pago, incluso los que obren en poder de la Agencia Eje­
cutiva, y 'proseguirse asimismo las actuaciones hasta llegar 
a la devolución de la cantidad que corresponda. 

108. Conceder a doña Benita Arranz Gil exención de 
pago de derechos por e! servicio de ambulancia que le fué 
prestado por e! Laboratorio Municipal, en consideración 
a su situación económica, debiendo retirarse de! cobro y 
anularse el recibo correspondiente. 

109. Desestimar, vistos los informes emitidos por la 
Intervención Fiscal de Ingresos y por el Servicio Conten­
cioso, y en armonía con lo que preceptúa el apartado (j 
e1el artículo 153 del Estatuto de Recaudación, en concor­
clancia con el 132 de! reglamento de la Contribución indus­
trial, la reclamación formulada -por D. Vicente Sancho 
Hernanelo contra la liquidación practicada para la exacción 

del arbitrio sobre fabricación de sucedáneos de café corres­
pondientes a su fábrica de la calle del Doctor Esquerdo, 
números 206 al 210, alegando que la deuda princiI1al data 
del año 1947, por 10 que no se considera obligado al abono 
de recargos no debidos a su negligencia, y teniendo en 
cuenta que, según las disposiciones anteriormente citadas, 
el reclamante es responsable de! pago de las cuotas giradas 
a nombre de su antecesor; sin perjuicio del derecho que le 
corresponde a aquél a repercutir contra éste por daños 
y perjuicios, en su caso; debiendo proseguirse, por tanto, 
la correspondiente acción ejecutiva. 

110. Bonificar a la Fábrica de Electricidad del Pací­
fico, en la forma establecida por la cláusula 6.a del convenio 
estipulado entre dicha fábrica y e! extinguido Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, la liquidación que le ha sido 
practicada por instalación de ca1cleras, ascensores y monta­
cargas; debiendo, en su consecuencia, retirarse del cobro 
los recibos pendientes de pago, comprensivos de cantidades 
a las que no se les ha aplicado la citada bonificación. 

111. Acordar la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y cafés americanos para el pago del 
impuesto sobre consümos y servicios de lujo del denomi­
nado El Antiguo, sito en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, 2 (antes Olózaga), propiedad de D. José María 
CastilIej o Wall, con efectos desde elIde enero del corrien te 
año, condicionando dicha baja a que su propietario cumpla 
con el gremio las obligaciones que tuviere contraídas, y a 
que se acuerde la agremiación forzosa de los industriales 
del ramo; debiendo tributar en lo sucesivo por declaracio­
nes juradas, durante el tiempo mínimo de un año, con las 
pertinentes comprobaciones por la Inspección. 

112. Acordar la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafés y bares americanos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado El Abra, sito en la avenida de José Antonio, 9, con 
efectos a partir del 1 de enero del corriente año, con las 
mismas condiciones que se indican para el anterior. 

113. Desestimar el recurso interpuesto por D . Miguel 
Pérez Rodríguez, como director gerente de Monterrey (So­
ciedad anónima), Sociedad propietaria del establecimiento 
dedicado a la industria de café denominado Monterrey, 
sito en la avenida de José Antonio, 33, contra la cllota 
de 2-+4.977,45 pesetas que le ha sido asignada por el gremio 
fiscal de cafés y bares americanos en el nuevo reparto 
efectuado en el concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, teniendo en cuenta 
que, por las ventas que realiza sujetas a tributación, le 
correspondería una mayor cuota. 

i 14. Acordar la baja en el concierto vigente ('011 el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la chocolateria La 
Torta de Alcázar, propiedad de D. Paulina de :Mier Rodrí­
guez, sita en la calle de San Bernardo, -+6, por cie¡re de la 
industria, C011 efectos desde el 16 de agosto de 1950, y con 
la obligación de abonar al gremio cuantas obligaciones 
tuviere contraídas hasta dicha fecha, y, teniendo en cuenta 
que posteriormente se ha procedido a la apertura ele dicho 
establecimiento, en 4 de novie1l1br~ último, como caf('teríéi 
moderna, industria distinta a aquélla y a nombre de distinto 
propietario, se le exija a éste la presentación de declara­
ciones juradas durante el tiempo mínimo de un año, a partir 
de la última fecha citada. 

115. Desestimar el recurso interpuesto por el Síndico 
del gremio fiscal de. bares y similares contra el acuerelo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 25 de octuhre del 
pasado año, estimatorio de los que formularon el dueño 
de la cafetería americana sita en la calle del l\larqnés de 
Valdeiglesias, 6, D. Gregorio Zatica Achurra, y la propie­
taria de la cafetería California (calle de la Salud, 21), doña 
Sabina Yaliño Pérez, contra la nueva cuota gremial , pdr 
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haberse ratificado que las cuotas respectivas, de 202.581,60 

y 107"+74,25 pesetas, son las que les corresponden ron 

arreglo al volumen de ventas que realizan. 
116. Acordar la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­

puesto sobre consumos y servicios de lujo del bar deno­

minado Venecia, propiedad de doña María de los Angeles 

Valencia, sito en la plaza de Puerta Cerrada, 7, con efectos 

desde el 1 de noviembre de 1950, por cese en el ejercicio 

de la industria, y con la obligación de liquidar con el gremio 

cuantas obligaciones tuviera pendientes; debiendo, en su 

consecuencia, practicar la Administración de Rentas la liqui­

dación que corresponda. 
117. Devolver a D . Fernando Vara del Río, empresario 

del cinematógrafo Tívo1i, como consecuencia de acatamiento 

del fallo del Tribunal Económicoadministrativo, fecha 25 de 

abril del pasado año, y en virtud de la liquidación prac­

ticada por la Administración de Rentas en 23 de enero 

último rectificando el acta levantada al mentado cinema­

tógrafo relativa al aumento en más del 10 por 100 en el 

precio de sus localidades, la suma de 35.925,89 pesetas, 

indebidamente satisfecha por la citada acta, y que simul­

táneamente a ello se le cobre la de 32.886,55 pesetas, que 

es la que realmente le corresponde abonar; debiendo re­

integrarse previamente del fondo de inspección a los gene­

rales del presupuesto, capítulo X, artículo 1.0, concepto 142, 

la suma de 8.981,47 pesetas, para anular el asiento de 

ingreso en la cuenta del fondo, hecho cuando se efectuó el 

que ahora se devuelve. 
118. Devolver a D. Fernando Kern Garibay, propie­

tario del salón de té Garibay, sito en la avenida de .T osé 

Antonio, 12, de conformidad con lo informado por la Inter­

vención Municipal, la cantidad de 44.627,87 pesetas, inde­

bidamente satisfecha por las liquidaciones de las actas de 

la Inspección del impuesto sobre consumos y servicios de 

lujo números 6.852 y 7.167 de 1949, y que simultáneamente 

a dicha devolución se le cobre la cantidad de 43 .924,73 pese­

tas, que es la que realmente le corresponde satisfacer; 

debiendo reintegrarse por el fondo de la inspección a los 

generales del presupuesto la cantidad de 11.156,98 pesetas 

que se le abonaron, en 28 de noviembre último, como con­

secuencia del ingreso de la cantidad primeramente citada, 

cuya operación queda anulada. 
119. Rescindir el concierto estipulado con doña Emi­

lia Sillero Ordóñez, propietaria de "la Gran Taberna Gi- ' 

tana, sita en la calle de Mesonero Romanos, 15, para el 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de l~ljO, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 6 .a del mismo, 

por hallarse pendientes de cobro las cuotas de los meses 

de marzo a diciembre de 1950, cargadas a la Agencia Eje­

cutiva para su exacción, con la consiguiente incautación 

ele la fianza depositada para responder de aquél, que viene 

a cubri~ la cuota correspondiente al mes de ene"ro del co­

rriente año, y exigirle la presentación de declaraciones 

juradas a partir del día 1 ele febrero actual, con las consi­

guientes visitas comprobatorias ele la Inspección. 

120. Desestimar el recurso interpuesto por el Síndico 

del g-remio fiscal de bares y similares contra el acuerdo de 

la Comisión Municipal Permanente, de 6 de octubre del 

pasado año, por el que se estimó la reclamación formulada 

por D. Mariano Aldana Zambrana, propietario elel bar 

denominado Gayango, sito en la calle de N úñez de Arce, 6, 

contra la nueva cuota señalada por el gremio en el concierto 

vigente para el pago del impuesto sobre consumos y ser­

vicios de lujo, por estimarse que es la que realmente le 

corresponde satisfacer con arreglo al volumen de ventas que 

realiza. 
121. Celebrar con D. José Menocal Vega, arrendata­

rio del bar establecido en el local de la Exposición del 

XnI Congreso Internacional de 01eicultura, un concierto 

para el pago del impuesto sobre consumos y. s~rvicios de 

lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre conSUlTIlClOneS en la 

cifra de 2.400 pesetas, marcada por la Inspección, en aten­

ción a las circunstancias especiales que concurren en el 

mIsmo. 
122. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 

Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 

14 de noviembre de 1950, en la reclamación formulada 

ante el mismo por D. Agustín Pruna Fernández contra el 

acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 

julio de 1949, por el que se dispuso la imposición de con­

tribuciones especiales con motivo de las obras de reno­

vación de aceras y pavimentos en la calle de Modesto La­

fuente, y por las afectas a la finca de su propiedad sita 

en el número 72 de la expresada calle; y por cuya sen­

tencia se desestima la reclamación de referencia. 

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, en relación con las reclamaciones formuladas con­

tra la. exacción de contribuciones especiales, motivadas por 

las obras de instalación de absorbederos ejecutadas por el 

Ayuntamiento en la calle del Pilar de Zaragoza: 

Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Luis Marquina Sánchez en relación con las contribucio­

nes asignadas por el concepto y causa expresados a la finca 

número 80 antiguo y 11 moderno de la expresada vía 

pública, en atención a que dicho inmueble viene satisfa­

ciendo el recargo del 4 por 100 como finca enclavada en 

zona del Ensanche; y 
Segundo. Desestimar las exenciones de pago solici­

tadas por doña Mercedes León Salazar con relación a las 

fincas números 12 moderno (95 antiguo), 11 moderno 

(80 antiguo) y 14 moderno (93 antiguo) de la misma calle, 

y por las referidas causa y conQepto, en cuyo escrito 

alega para solicitar la exención el hallarse acogidos dichos 

inmuebles a la ley de Casas baratas, ya que la mentada 

ley otorga los beneficios de exención de todos los tribu­

tos que gravan tales edificaciones, pero no el de las con­

tribuciones especiales" que constituyen una compensación 

al aumento de valor o beneficios directos que las obras o 

instalaciones de servicios proporcionan a los inmuebles. 

12-+. Quedar enterada de 'la sentencia dictada por el 

Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en la 

reclamación formulada ante el mismo por el Procurador 

señor Alas Pumariño, en representación de D. Rafael 

Caso de los Cobos, que ostentó la de su esposa, doña 

María Teresa Valdés, contra el fallo del Económicoadmi­

nistrativo de la Provincia, fecha 24 de octubre ele 1934, 

por el que se confirmó el acuerdo municipal impositivo 

de contribuciones especiales a la finca número 4 de la pla­

za de Pontejos, motivadas por las obras de renovarión 

del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 

la e.->:presada vía pública; y por cuya sentencia se consi­

dera caducaclo el recurso de que se trata. 

, 125. Dejar sin efecto, como consecuencia ele las 

actuaciones seguidas en el expediente, las relaciones de fin­

cas, contribuyentes y distribución de cuotas que figuran 

en el mismo por el concepto de contribuciones 'especiales, 

motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 

por el Ayuntamiento en la calIe del Príncipe de Anglona, 

aprobadas por la Comisión Municipal Permanente en 4 de 

agosto de 1950, y en su lugar, sin perjuicio de la tramita­

ción legal correspondiente, declarar válida la efectuada por 

el Negociado conesponc1iente en 11 de enero último, correc­

tora, en virtud de los informes emitidos al efecto, de los 

errores observados en ' aquélla, y demás extremos deter­

minados en el informe de la Sección. 
126. Dejar sin efecto, C01110 consecuencia de las actua­

ciones seguidas en el expediente, las relaciones de fincas, 

contribuyentes y distril:iución de cuotas que figuran en el 

mismo por el concepto de contribuciones especiales, moti-
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vadas pot las obras de renovaClOn de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la. calle de Manuel Delgado B~­
rreto, esquina a la de la Pnncesa, aprobadas por la Com1-
sión Municipal Permanente en 29 de marzo de 1950, y en 
su lugar, sin perjuicio de la tramitación legal correspon­
diente, declarar válida la efectuada por el Negociado corres­
pondiente en 13 de enero último, correctora, en virtud 
de los informes emitidos al efecto, de los errores observa­
dos en aquélla, y demás e.'Ctremos determinados en el in­
formes de la Sección. 

127. Desestimar, vistos los informes emitidos en el 
expediente, la reclamación formulada por D. Carlos So­
brino Alvarez, como Director gerente de Inmobiliaria Ga­
soal (S. A.), interesando se reduzcan las cuotas asignadas 
a la finca de su propiedad sita en el paseo de la Castellana, 
número 8, como contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la zona 
lateral derecha del referido paseo, para lo que alega que 
las obras de que se trata pueden ser consideradas como 
suntuarias, teniendo en cuenta que no pueden considerarse 
como obras suntuarias la simple pavimentación de una 
acera en un paseo, a más de que la obligación de contribuir 
está marcada específicamente en el apartado e) del ar­
tículo 44 del decreto de 25 de enero de 1946, así como en 
la O rdenanza de exacciones correspondiente de este Ayun­
tamiento, en su base séptima y en su regla tercera, se 
determina que serán consideradas como obras de pavimen­
tación de la calzada, a estos efectos, todas aquellas que, de 
igual índole, se lleven a cabo en los andenes o espacios 
centrales o laterales de las calles, paseos o plazas, de cual­
quier clase que sea el material que en las mismas se emplee, 
sean o no utilizadas éstas por el paso de peatones, y en la 
regla quinta de la misma base séptima se determina que 
las obras suntuarias, de ornamentación o monumentales 
habrán de calificarse así por el excelentísimo Ayuntamiento, 
a los efectos de que la suma que arroje el coste de las 
indicadas obras de ornamentación, monumentales o de embe­
llecimiento sea estimada como aportación especial del Ayun­
tamiento, circuhstancia que no se da en este caso. 

128. Subdividir en tres partes iguales el importe del 
recibo que por contribuciones especiales, afectas a la finca 
número 17 de la calle de Escosura por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, y por un importe de 2.058,52 pese­
tas, más los recargos y gastos de apremio consiguientes, 
por estar el mismo en poder de la Agencia Ejecutiva, 
figura a nombre de D. Darío de Pablo s Prieto y otros, 
teniendo en cuenta que el inmueble de referencia, en el 
período de ejecución de las obras, pertenecía a D. Pablo 
P rieto, D. Tomás Castillo y D. Luciano Nieto Manso, 
por lo que dicha suma total se subdividirá en tres partes 
iguales, a razón de 686,17 dos de ellas y 686,18 pesetas 
la tercera, más 10 que corresponda por los susodichos re­
cargos de apremio y gastos; expidiéndose los nuevos recibos 
a nombre, cada uno de ellos, de uno de los citados señores, 
por la misma causa y concepto expresados, dándose de baja, 
por consiguiente, el recibo primeramente citado. 

129. Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
24 de octubre de 1950, en la reclamación formulada por 
D. Marcelo Usera, en su propio nombre y en el de D. Ra­
món García Diego y otros, propietarios de las fincas núme­
ros 5, 25, 14, 7, 11, 13, 2, 4, 6, 8, 10, 16, 18 Y 20 de la 
calle de Antonio Salvador; 15, 9, 11 y 13 de la de Her­
menegildo Bielsa, y 10, 6 y 8 de la de Juan Martín El 
Empecinado, contra el acuerdo del Ayuntamiento de impo­
sición de contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras efectuadas por la Corporación en las calles 
de Antonio Salvador y Juan Martín El Empecinado; y por 
cuya sentencia se desestima la reclamación de referencia. 

130. Interponer, en armonía con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo ante el Tribunal Provincial contra la resolución dictada 
por el Económicoadministrativo de la Provincia, con fecha 
24 de octubre de 1950, en la reclamación formulada por 
D. Luis Corrales, en nombre del Real Madrid Club de 
Fútbol, contra el acta levantada por la Inspección de Ren­
tas sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
de su campo de deportes; y por cuya sentencia, revocando 
en parte el acuerdo municipal recurrido, declara nula la 
liquidación derivada de dicha acta, y ordena su sustitución 
por otra en que los derechos sean los que marca la ta­
rifa D) de la Ordenanza vigente en 1947, más el 20 por 100 
de los mismos por la industria de bar, y reconoce e! derecho 
a la devolución de la diferencia que exista entre ambas, 
si la primera hubiera sido ingresada. 

131. Interponer, en armonía con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 23 de septiembre 
de 1950, dictado en la reclamación promovida ante el mis­
mo por D. Julián Paz García contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 11 de febrero de 1949, referente a la 
aplicación de contrihuciones especiales a la finca número 2 
de la plaza del Campillo del Mundo Nuevo con motivo 
de las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública; 
y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impug­
nado, se declara en su lugar que para el reparto de las 
cuotas debe tenerse en cuenta la totalidad de los inmuebles 
beneficiados por las obras, asignando a cada uno la cuota 
que le corresponda con arreglo a la línea de fachada, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento no perciba la correspon­
diente a las fincas exentas de pago · de· las contribuciones 
especiales, y que así verificado, se rectifique la cuota exigida 
al reclamante y se proceda a la devolución del exceso que 
pudiera haber pagado. 

132. Adoptar, teniendo en cuenta 10 informado en e! 
expediente por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Hacienda, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la creación de un Servicio para la compro­
bación y efectividad de los tributos municipales que por 
diferentes causas suelen proponerse como partidas fallidas: 

Primero. Que se constituya un Servicio, al que serán 
adscritos seis funcionarios técnicoadministrativos de este 
Ayuntamiento, en la pr.oporción de dos de Secretaría, dos 
de Intervención y otros dos de las oficinas de Depositaría, 
que bajo las directas instrucciones de los señores Secre­
tario, Interventor y Depositario, por sí o por los funcio­
narios técnicos en que éstos puedan delegar, organicen y 
lleven a cabo las actuaciones necesarias para la gestión de 
búsqueda, descubierta, determinación y localización de los 
contribuyentes y cobro de aquellas partidas o valores de 
cualquier clase que a favor de la Hacienda municipal pue­
dan resultar procedentes de los cargos devueltos por los 
Agentes ejecutivos que no hayan podido cobrar por cual­
quier causa en los plazos que determina e! Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Segundo. Los citados cargos serán devueltos por los 
Agentes ej ecutivos, con la propuesta de partidas fallidas, 
sin demora, al siguiente día del vencimiento de! referido 
plazo, a la Depositaría Municipal, quien, una vez tomada 
nota de tal devolución, los remitirá debidamente a la Sec­
ción de Hacienda, con el informe correspondiente. Dichos 
expedientes estarán formados con cuantas actuaciones se 
hayan llevado a cabo en las diferentes oficinas municipales, 
incluso cobratorias en período voluntario o en ej ecutivo. 

Tercero. La Sección de Hacienda, por decreto, entre­
gará dichos expedientes a la Comisión creada, a fin de que 
por el nuevo organismo se proceda al cumplimiento d~ las 
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funciones que se le encomiendan y pro~onga en su ~}a 
a la Superioridad, como resultado de aquellas, la adopclO~ 
de las medidas o resoluciones pertinentes en cada caso, SI 
por su parte no hubiese logrado su cobro. 

Cuarto. Queda facultado el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente para aumentar o reducir las planti~l~s ~el pe~­
sonal dedicado a los Servicios de comprobaclOn, InvestI­
gación y demás complementarias que se ad~criban .. a tal 
organismo, e inclusión del personal necesano aU~lhar y 
subalterno, que siempre se limitará al número más Impres­
cindible, según las necesidades del Ser:ricio. 

Quinto. Todo el personal co~prendIdo en los ac~erdos 
anteriores desarrollará las funCIOnes de su cometIdo en 
horas extraordinarias, por la tarde, y completamente inde­
pendiente de las dedicadas a otras actividades de carácter 
igualmente extraordinario en las distintas oficinas de la 
Administración municipal. El tiempo máximo no podrá 
exceder de cuatro horas diarias, sin perjuicio de aquellas 
otras actuaciones que por su índole o especiales circuns­
tancias exijan llevarlas a cabo en las de la mañana. 

Sexto. A dos de los funcionarios que constituyan dicha 
Comisión se les investirá de las facultades de Agentes eje­
cutivos especiales, con todas aquellas que las leyes, regla­
mentos o Estatutos establecen u otorgan a tal clase de 
funcionarios, para el mejor desempeño de cuantas diligen­
cias o trámites se consideren necesarios de los previstos 
en la legislación vigente para la efectividad de lo adeudado. 
Estos cargos serán renovados periódicamente, de acuerdo 
con las necesidades del Servicio. 

Séptimo. Para remunerar al referido personal de su 
laborioso y difícil cometido, se constituirá un fondo con el 
25 por 100 de las cantidades que representen los documen­
tos o recibos que se cobren por su gestión, que figurará 
en la cuenta de Valores independientes del presupuesto, 
a disposición de la excelentísima Alcaldía Presidencia. 
De dicho fondo se deducirá el 10 por 100 para regulación 
de premios y garantía personal, distribuyéndose el resto 
proporcionalmente entre éste en los diez primeros días 
siguientes a cada vencimiento trimestral. Ha de tenerse 
en cuenta que el referido personal no percibirá a cargo 
del concepto de horas extraordinarias del presupuesto ordi­
nario más remuneración que la que a cada uno corresponda, 
según su categoría y cargo administrativo que ostente, en 
relación a dos horas de tal trabajo extraordinario, quedando 
retribuído el exceso de labor horaria con lo que a cada uno 
corresponda en la distribución del fondo constituído por 
las sumas aludidas anteriormente; y 

Octavo. Con arreglo a los anteriores acuerdos, se pro­
cederá a redactar el reglamento correspondiente, que será 
sometido al conocimiento de esta Comisión, quien 10 elevará 
a la aprobación ulterior necesaria, a fin de su puesta en 
vigor. 

Fomento 

133. Dirigirse a la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores para que levante 
la calificación de zona verde al terreno existente en la 
calle del Barquillo, con vuelta a la de Prim, 3, ya que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, no es necesario mantener la zona verde que allí se 
proyectaba, una 'vez que por el Ministerio de Educación 
Nacional se ha desistido de construir en este lugar un 
instituto de segunda enseñanza, consintiéndose en levantar 
en dicho lugar una finca de viviendas con treinta metros de 
fondo, para dejar el resto como patio de manzana. 

134. Devolver a D. José Mulas Palacio la fianza defi­
nitiva constituída por el Banco de Vizcaya para responder 
de las obras de construcción de una galería de servicios 
en la calle de la Princesa, en el trozo comprendido entre 
las de Luisa Fernanda y Marqués de Urquijo, ya que, . 

según manifiestan los Servicios Municipa~es, no existe 
resl:ionsabilidad alguna por parte del contratista, por. ha.ber 
cumplido todas las condiciones estipuladas er: la adJudIca­
ción, y cuya fianza fué constituí da en la Caja Gene:al de 
Depósitos, por un importe de 71.500 pesetas nomll1ales, 
según resguardo números 345.786 de entrada Y, 159.017 de 
registro, con fecha 25 de enero de 1947, en tltulos d.e la 
Deuda amortizable al 4 por 100, emisión de 15 de nOVIem­
bre de 1945: tres de la serie A, números 81.904 a 81.906; 
cuatro de la serie C, números 17.751 a 17.754, y uno de 
la serie E, número 11.246. 

Gobierno interior y Personal 

135. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Inspector de Celadores de Mercado~ D. Ecluardo 
Vaamonde García; asignarle el haber paSIVO anual de 
17.735,98 pesetas, equivalente al 92 por 100 de las pese­
tas 19.278,24 que le han sido reconocidas como sueldo regu­
lador resultante de acumular al sueldo de 18.808,04 pesetas 
últim~mente percibido la cantidad de 470,20 pesetas, im­
porte proporcional de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado; disponer que el pre­
sente acuerdo surta su debido efecto legal a partir del 
día 6 del corriente, como fecha siguiente a aquella en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, y que, de conformidad con las disposiciones vigen­
tes, la mencionada plaza sea amortizada. 

136. Conceder el reingreso al servicio activo al Oficial 
administrativo de Secretaría, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. José García 
Nieto actualmente en situación de excedencia voluntaria ; 
debie~do antes de la toma de posesión presentar certifica­
ción acreditativa de carecer de antecedentes penales, expe­
dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes, y for­
mular declaración jurada de no desempeñar cargo alguno 
retribuí do con fondos de Estado, Provinci.a, Municipio o 
Empresas subvencionadas por estos organismos, y al pro­
pio tiempo aprobar la clasificación hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con arreglo a lo dispuesto 
por el acuerdo 176 del Ayuntamiento Pleno de 19 de no­
viembre de 1948, relativo al Oficial administrativo de Se­
cretaría D. José García Nieto, correspondiéndole, en virtud 
de dicha clasificación, el haber anual de 9.820 pesetas, que 
comenzará a percibir desde el momento en que tome pose­
sión del referido cargo. 

ADIelON SEGUNDA 

Hacienda 

137. Conceder, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y 10 informado 
por la Intervención Municipal, la autorización solicitada 
por el Jefe de la Sección de Estadística para la realización 
de trabajos en horas extraordinarias por el personal que 
relaciona dicho Jefe en su propuesta, durante el primer 
semestre del ejercicio en curso, a razón de tres horas dia­
rias, con efectos desde elIde enero pasado, y al propio 
tiempo aprobar el crédito preciso para dichos trabajos, que 
deberá ser cargo a la partida que para estas atenciones 
figura consignada en el capítulo VI, artículo 1.0, del vi­
gente presupuesto. 

138. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y lo informado 
por la Intervención Municipal, la propuesta formulada por 
la Sección de Estadística para la formación del censo de 
población y empadronamiento; debiendo ser cargo el gasto 
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<>riginado durante el mes de enero último, como aSl1111smo 
los que se produzcan por la misma labor en meses sucesivos, 
a la partida de 1.500.000 pesetas que para estas atenciones 
figura consignada en el capítulo VI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

139. Conceder a D. Honorio Gallo Rodeles, como Di­
rector gerente de La Mallorquina (S. L.), propietario del 
establecimiento de confitería y bar salón sito en la Puerta 
del Sol, 8, la rebaja de 46.000 pesetas en las cuotas del 
concierto que para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo tiene establecido con el Ayuntamiento, 
'en atención a que dicho establecimiento ha permanecido 
cerrado desde el 24 de julio al 21 de octubre de 1950 por 
,obras de reforma, coincidentes con las que se han realizado 
en la citada plaza por la Corporación municipal. 

140. Devolver, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y 10 preceptuado por el Estatuto 
de Recaudación, y en aplicación de la sentencia del Tribu­
nal Económicoadministrativo, fecha 8 de abril de 1947, que 
resolvió el recurso de igual naturaleza interpuesto ante el 
mismo por el Banco de la Construcción (S. A.), contra el 
acto administrativo del extinguido Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa referente a la exacción del arbitrio de 
plusvalía, en su modalidad de cuota de equivalencia, por 
los terrenos de su propiedad denominados "La Quinta­
nilla", que posee en aquel término municipal, a la citada 
entidad bancaria la cantidad de 9.660,28 pesetas que en 
~oncepto de recargo por apremio le fué cobrada simultá­
neamente al principal por el arbitrio y causa de referencia, 
y que se le exigió indebidamente, según ha declarado el 
~itado Tribunal; devolución que deberá realizarse con cargo 
al capítulo I, artículo 4.°, "Para el pago de créditos reco­
nocidos y que se reconozcan durante la vigencia del ejer­
cicio"; sin perjuicio de acumular dicha cantidad al descu­
bierto que con el Ayuntamiento tiene el .que fué Agente 
'ejecutivo del extinguido Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, que es el responsable de su pago. 

Gobierno interior y Personal 

14l. Jubilar a la operaria de limpieza de Mercados 
doña María de la Paz Roldán Vega, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 24 de enero último y contar 
~on suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 15,69 pesetas diarias, equivalente 
al 56 por 100 de las 28,10 pesetas que le sirven de regu­
lador (26,15 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del 
~uatrienio en curso de 2,61 pesetas); debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 25 deí 
indicado mes, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

142. Abonar a doña Licaria Provencio Alonso, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Lim­
piezas D. Ricardo Alonso Provencio, conjuntamente con 
sus cuatro hijos, si fueren mayores de edad, y en caso 
~ontrario ostentando su representación, las siguientes can­
tidades: por treinta y un días de pensión del mes de enero, 
a razón de 17,55 pesetas diarias, 544,05 pesetas; por las 
diferencias por aumento de pensión de la mensualidad ex­
traordinaria de julio y de la media de octubre de 1949, 
153,90 pesetas; por la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad de 1949, 526,50 pesetas, y por la media mensualidad 
extraordinaria concedida por acuerdo de 28 de marzo 
de 1950, 263,25 pesetas; cantidades que podrán satisfa­
c.erse a los interesados con cargo: la primera, a la par­
tlda 480; la tercera y la cuarta, a las partidas 480 y 481, 
ambas del capítulo IX, y la segunda, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto, y disponer que pase este expe­
diente a la Sección de Hacienda, para su ulterior trami­
tación. 

143. Reconocer y abonar a los Auxiliares de Oficina ~ 
que a continuación se relacionan un cuatrienio, en la cuan­
tía y desde la fecha que para cada interesado se consignan, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de 
enero de 1950, en relación con los plenarios de 6 de 
septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo 
de 1947: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Moisés Fernández Berjerano. 
D. José García Villavicencio ..... . 
Doña Elvira Pascual Montes .... . 
D. Leonardo Andrés Nieto ..... . 
D. Enrique Menéndez Tudela .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28- 4-1951 
1- 6-1951 
8- 6-1951 

15-10-1951 
31-12-1951 

Sueldo 

Pesetas 

31,70 
31,70 
29,20 
31,70 
27 

144. Reconocer al Guarda jurado de Mercados don 
Cándido Sánchez Rey, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
que prestó servicios como operario de Parques y Jardines, 
desde el 26 de noviembre de 1940 hasta el 19 de mayo 
de 1943, en que pasó a su actual cargo, corr~spondién­
dale un jornal de 18,15 pesetas diarias, que le resulta de 
acumular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cua-

. trienios progresivos, con vencimiento del próximo y ter­
cero en 26 de noviembre de 1952, y disponer que el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas 
de este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

145. Reconocer al operario del Ramo de Alcantari­
llado, afecto al Servicio de Conservación del subsuelo, don 
Angel Rodríguez Pastrana, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo que prestó servicios como operario de Parques y 
Jardines, desde el 26 de noviembre de 1940 hasta el 10 de 
marzo de 1941, en que pasó a su actual cargo, correspon­
diéndole el jornal de 18,15 pesetas diarias, que le resulta 
de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de dos 
cuatrienios progresivos, con vencimiento del próximo y ter­
cero en 26 de noviembre de 1952, y disponer que el abono 
de los atrasos por diferencias de jornal derivadas de este 
reconocimiento quede supeditado al dictamen que, previo 
informe de Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

146. Reconocer al operario del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado D. Angel Mardomingo Tardón, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como operario 
de Parques y Jardines, desde el 23 de septiembre de 1939 
hasta el 7 de enero de 1942, en que pasó a su actual cargo, 
correspondiéndole el jornal de 18,15 pesetas diarias, que 
le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el importe 
de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
miento del próximo y tercero en 23 de septiembre de 1951, 
y disponer que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado 
al dictamen que, previo informe de Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

147. Reconocer al operal~io del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado, afecto al Servicio de Conservación del sub­
suelo, D. Agustín Martín Muñoz, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios como operario de Parques 
y Jardines, desde el 20 de iunio de 1939 hasta el 16 de no­
viembre de 1942, en que pasó a su actual cargo, corres­
pondiéndole un jornal de 18,15 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de 
dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
n~iento del próximo y tercero en 20 de junio de 1951. y 
dlsponer que el abono de los atrasos por diferencias de 
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jornal quede supeditado al dictamen que, previo informe 
de Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

148. Reconocer al operario de Aguas y Viajes don 
Nicolás Gamarra García, a efectos de cuatrienios, e! tiempo 
que prestó servicios como operario de Parques y Jardines, 
desde el 3 de noviembre de 1939 hasta e! 27 de enero 
de 1942, en que pasó a su actual cargo, correspondiéndole 
un jornal de 18,15 pesetas diarias, que le resulta d~ a~u­
mular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatnemos 
progresivos del 10 por 100, con vencimiento de! próximo 
y tercero en 3 de noviembre de 1951, y disponer que el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal quede supe­
ditado al dictamen que, previo informe de Intervención, 
emita la Comisión de Hacienda. 

149. Reconocer al operario de! Servicio de Vías y 
Obras de! Ensanche D. Pedro Rodrigo Jiménez, a efectos 
de cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como opera­
rio de Parques y Jardines, desde el 14 de noviembre 
de 1940 hasta el 21 de enero de 1943, en que pasó a su 
actual cargo, correspondiéndole un jornal de 18,15 pesetas 
diarias, que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas 
el importe de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
con vencimiento del próximo y tercero en 14 de noviembre 
de 1952, y disponer que el abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento quede 
supeditado al dictamen que, previo informe de Interven­
ción, emita la Comisión de Hacienda. 

150. Reconocer al operario del Servicio de Vías y 
Obras de! Ensanche D. José Miguel Martín, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como operario 
de Parques . y Jardines, desde el 3 de octubre de 1939 
hasta el 16 de febrero de 1942, en que causó baja p0r 
pasar a su actual cargo, correspondiéndole un jornal de 
18,15 pesetas diarias, que le resulta de acumular al inicial 
de 15 pesetas el importe de dos cuatrienios progresivos, 
con vencimiento del próximo y tercero en 3 de octubre 
de 1951, y disponer que e! abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento quede 
supeditado al dictamen que, previo informe de Interven­
ción, emita la Comisión de Hacienda. 

151. Reconocer a D. Wenceslao Morales Argüello, 
Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como operario 
de Parques y Jardines, desde el 11 de mayo de 1944 hasta 
elIde enero de 1950, en que pasó a desempeñar su actual 
cargo, correspondiéndole un jornal de 16,50 pesetas diarias, 
que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el im­
porte de un cuatrienio progresivo del 10 por 100, ven­
ciendo el próximo y segundo en 11 de mayo de 1952, y 
disponer que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado 
al dictamen que, previo informe de Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

152. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Pedro Vázquez Vázquez, a efectos de cuatrienios~ el 
tiempo que prestó servicios como operario de Parques y 
Jardines, desde el 7 de septiembre de 1949 hasta el 5 de 
junio de 1943, en que pasó a desempeñar su actual cargo, 
correspondiéndole un jornal de 18,15 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de 
dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
miento del próximo y tercero en 7 de septiembre de 1951, 
y disponer que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado 
al dictamen que, previo informe de Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

153. Reconocer al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Paulino Bautista Prados, a efectos de cuatrienios, los 
servicios prestados como Pareja número 22 de dicho Ramo, 
desde e! 21 de junio de 1906 hasta el 22 de junio de 1907, 

en que ascendió a Llavero, fecha desde la que se le reco­
nocen actualmente los cuatrienios; correspondiéndole un 
jornal de 42,80 pesetas diarias, que le resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe · de once cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y 
décimosegundo en 21 de junio de 1954, y disponer que el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas. 
de este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

154. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Dámaso Maroto García, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo que prestó servicios en Parques y Jardines, desde 
el 6 de agosto de 1941 hasta e! 30 de septiembre de 1945, 
en que causó baja por pasar a su actual cargo, corres­
pondiéndole el jornal de 18,15 pesetas diarias, que le re­
sulta de acumular al inicial de 15 pesetas e! importe de 
dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
miento del próximo y tercero en 6 de agosto de 1953, y 
disponer que el abono de los atrasos por diferencias de _ 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado 
al dictamen que, previo informe de Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

155. Reconocer al Desinfector camillero de! Labora­
torio Municipal D. José González Manjón, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como operario 
de Parques y Jardines, desde el 28 de septiembre de 1939 
hasta e! 2 de marzo de 1946, en que pasó a su actual 
cargo, correspondiéndole un jornal de 18,15 pesetas dia­
rias, que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas 
el importe de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
con vencimiento del próximo y tercero en 28 de septiembre 
de 1951, y disponer que e! abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento quede 
supeditado al dictamen que, previo informe de Interven­
ción, emita la Comisión de Hacienda. 

156. Convocar, insistiendo la Comisión en su anterior 
propuesta de 29 de enero último, concurso para proveer 
la plaza de Oficial mayor de Intervención, dotada con el 
sueldo inicial de 23.000 pesetas anuales, con arreglo a las 
mismas bases que fueron aprobadas al efecto por la Comi­
sión Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en 
sus sesiones respectivas de 2 de febrero de 1949, con la 
modificación, en acatamiento de lo dispuesto en las sen­
tencias dictadas por e! Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en 24 y 25 de mayo de 1950, de supri­
mir la condición, que se exigía en la cuarta de dichas bases, 
de no exceder de los cuarenta y cinco años en la fecha del 
fallo del concurso. 

Cultura 

157. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con destino 
a la adquisición de localidades para la función extraordi­
naria que, organizada por el Asilo-Hogar de la Divina 
Infantita para Niñas Huerfanitas, se celebrará en el teatro 
Madrid, el día 18 del corriente, a su beneficio; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en el capítulo Il, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, "Para gastos de repre­
sentación del excelentísimo Ayuntamiento". 

158. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 
a la adquisición de localidades, por un importe igual a la 
citada cantidad, para la función que, organizada por la 
III Asamblea Local de la Cruz Roja Española, se celebrará 
en el teatro Madrid, el día 27 del corriente, en homenaje 
de las señoras y señoritas postulantes; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. Antonio Rodríguez Perretta, para casa editorial en 
la calle de San Bernardo, 67. 

D. Sebastián Carlos Mendoza, para cacharrería en la 
plaza de Millán Astray, 2. 

D. Francisco Gutiérrez Rodríguez, para salchichería en 
el Mercado de Maravillas, cajón número 60. 

D. Valentín Gil Labrador, para taller de sastre sin gé-
neros en la calle de la Montera, 22. . 

D. Jacobo Aizenman, para peletería en la calle de Silva, 
número 13. 

Doña María López Guardia, para peluquería de seño­
ras con cuatro sillones en la calle de Toledo, 42. 

D. Salvador Ferrer Culufret, para academia de niños 
en la calle de Ayala, 73. 

D. Fernando Fernández Gómez, para almoneda en la 
<:alle del Conde Duque, 20. 

Talleres Zaragoza José González Torres, para oficina 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Hesperia Films (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Jacometrezo, 14. 

D. José Fernández Panizo, para taller de construcción 
de envases para frutas en la calle de Embajadores, 190. 

Doña Manuela San Jaime Zamorano, para frutería en 
el Mercado de la Paz, cajón números 35 y 36. 

D. Luis de Prada Fernández, para venta de loza entre­
fi~a y vidrios de artesanía mallorquina en la calle de Lista, 
numeros 42 y 44. 

D. Pascual Arcones Barrios, para huevería, frutería y 
verdulería en la calle del General Ricardos, 74. 

D. Nicolás Pobre Bermejo, para depósito cerrado del 
establecimiento principal (calle de Isaac Peral, 18) en la 
de Donoso Cortes, 81 . . 

D. Antonio Rivas Blanco, para pensión en la calle de 
la Alameda, 4. 

D . Manuel Rojas Villegas, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 68. 

Doña Gregoria Muñoz Gómez, para cacharrería en la 
<:alle del Aligustre, 25. 

D. Domingo Romera Alcalde, para peluquería de ca­
balleros con cuatro sillones en la calle del General Ricar­
dos, número 54. 

D. Julio Antonio Abréu Braun, para oficina de agente 
<:omercial en la avenida de José Antonio, 3I. 

Doña Rosalía Deán Bernardas, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Génova, 10. 

D. E nrique de Arozamena, para oficinas en la calle de 
Jardines, 15. 

D. Pedro Martínez Séiquez, para papelería en la calle 
-de Escosura, 7. 

Doña Consolación Rodríguez Díaz, para cacharrería 
en la calle de Castellón, 12. 

D. Alberto Castillo Ezquerra, par~ papelería en la calle 
del Caballero de Gracia, 14. 

D. Pedro Carmensa Carmena, para taller de corte en 
la calle del Duque de Alba, 7. 

D. Fermín Arenillas Tejero, para venta de fiambres en 
la calle de San Bernardo, 38. 

, D. Fernando López Cordón, para taller de sastre sin 
generos en la calle de San Millán, 5. 

D. Pablo Alonso Ojeda, para almoneda en la Ribera 
ele Curtidores, 29, planta segunda. 

D. Félix López García, para taberna en ia calle de San 
Bernardo, 98. 

D. Paulino Maganto Cea, para camisería fina y venta 
de ropas hechas y artículos de viaje en la calle de Peligros, 
número 14. 

D. Mariano Sanz García, para venta de chatarra en la 
calle de los Ministri1es, 8. 

Doña Concepción Díaz Redondo, para depósito cerrado 
de trapos y lanas en la calle del Olmo, 24. 

D. Pablo Recio Pérez, para compraventa de papel usa­
do en la calle de la Madera, 59. 

D. Antonio Corral Alvarez, para cacharrería en la calle 
de Caramuel, 3. 

D. Carlos Rubiales del Cerro, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Atocha, 4. 

D. Rufino Esteban Vacas, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de la Princesa, 24. 

D. Antonio Sierra Sánchez, para galería fotográfica en 
la calle de Peligros, 4. 

D. Manuel Santos Gonzá1ez, para peluquería de ca­
balle:os en la calle de Nuestra Señora del Pilar, 36 (Cha­
martm). 

D. Luis Alvarez Chacón, para taberna en la calle de 
Jaime Vera, 12. 

Rodríguez y Berguer (S. A.), para taberna en la calle 
de las Dos Hermanas, 22. 

D. Vicente Sanz Ca1abuig, para compraventa de ropas 
viejas en la calle de Agustín Durán, 14. 

D. Aurelio Macarrón Fernández, para pescadería en la 
calle de Calatrava, 13. 

D. Emilio Fernández Gonzá1ez, para frutería en el paseo 
de Extremadura, 127. 

D. Eduardo Langa Sánchez, para venta de máquinas 
de coser usadas en la calle del Carnero, 19. 

D. Manuel Arrebola, para venta de gorras en la calle 
de Bravo Murillo, 280. 

D. Ricardo López Montero, para taberna en la calle 
de Tello Meneses, 50. 

D. Alfonso García García, para taberna en la calle del 
Tribu1ete, 2I. 

D. Rafael Angu10 Veguín, en la calle de la Puebla, 15. 
D. Luciano Parra Corregidor, para venta de antigüe­

dades en la Ribera de Curtidores, 29, nave número 14. 
Madrid, 19 de febrero de 195I.-E1 Alcalde Presidente, 

JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

27-2-1951 

10-3··1951 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y J ardincs durante seis' años. 
Precio tipo anual, calculado a ra­
zón de 80 y 45 pesetas diarias por 
dos mulas o una mula, respectiva­
mente, con sus conductores (se-
gunda subasta) ........................ .. 

Suministro de carbones de antracita 
en sus calidades de galleta y cri~ 
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pal~s para el uso de calefacción y 
cocmas durante un año. - Precio 
tipo anual calculado ................ .. 

PeBeta. 

200.000 

1.950.000 
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Fechas Ohjeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

20 - 2 - 1951 Construcción y explotación de un 
Mercado titulado de la Prosperi­
dad.-Plazó de admisión de pro­
pOSICIOnes: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contar­
se desde el siguiente a aquel en 
que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre. 

20 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 
quiosco existente en la plaza de 
Santa Bárbara para la venta de 
periódicos y revistas. - Plazo de 
admisión de proposiciones: un mes, 
a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica.-Canon anual ... ......... . 

SUBASTA 

Pesetas 

2.400 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el suministro de carbones 
de antracita, en sus calidades de galleta y cribado, con destino a los 
diferentes Servicios y dependencias municipales, para el uso de cale­
facción y cocinas, durante un año, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 10 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en los Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia de los 
días 14 y 12 de enero último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta a los 
veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa 
Consistorial, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seslon 
de 17 de enero último, ha acordado anunciar concurso público para 
contratar la explotación durante quince años del quiosco existente en 
la plaza de Santa Bárbara (parte posterior de los evacuatorios) para 
la venta de periódicos y revistas, con suj eción a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, salvo las 
relativas a la construcción, y pór el canon anual de 2.400 pesetas. 

El correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secre­
taría, de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días 
laborables, durante el plazo de un mes, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
pudiendo presentarse las solicitudes con los documentos exigidos, en 
el indicado plazo de un mes y durante las horas oficiales, en dicho 
N ego ciado de Subastas. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

ANUNCIOS 
Venciendo en 1 de abril de 1951 el cupón trimestral de los inte­

reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán. 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado de Deuda (Recepción de Valores) de la Intervención,. 
a partir del día 1 de marzo, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago, indispensa­
bles para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Honorio Gallo 
Rodeles proyecta instalar un electromotor de seis caballos de fuerza 
y un alternador de cuatro kilovatios en la casa número 8· de la 
Puerta del Sol y número 2 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. M. Corcho 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza y un 
alternador de 1,20 kilovatios en la casa número 3 de la calle de 

Recoletos. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gancedo 
Bagá proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
y un alternador de 3,50 kilov~tios en la casa número 1 de la calle 
de Recoletos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
EDICTO 

A D. Buenaventura Mariblanca Alonso, vecino de Madrid y fun­
cionario temporero afecto a la Sección de Estadística del Ayunta­
miento de esta capital, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
se le requiere por el presente edicto, y en cumplimiento de proveido 
de 10 del corriente, para que en el plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente a la aparición del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en el Juzgado ínstructor de responsabilidades 
administrativas, plaza de la Villa, 5 (Sección de Gobierno interior 
y Personal), para ser oído sobre los cargos que se le imputan en el 
expediente que se le sigue por abandono de servicio; en la inteli­
gencia de que, de no verificarlo, continuará la tramitación reglamen­
taria del mismo sin nueva citación y hasta su resolución definitiv~. 

Madrid, 13 de febrero de 1951.-El Secretario del expediente, 
] osé Leal Ftlertes.-V.o B.o: el Juez instructor, Miguel Alvarez 
Ayúcar. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de .fe brero de 1951 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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